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DIFICULTADES EN EL COMERCIO INTERNACIONAL DE GRANOS, 
FRUTAS, HORTALIZAS Y TUBÉRCULOS DEBIDO A RESTRICCIONES 

POR RAZONES DE LA ENFERMEDAD CONOCIDA COMO FIEBRE AFTOSA 
 

Comunicación de Argentina 
 

 
 La siguiente comunicación, recibida el 24 de marzo de 2006, se distribuye a petición de la 
Delegación de la República Argentina. 

_______________ 
 
Antecedentes 
 
1. En mayo de 2002 la región al sur del paralelo 42 de la República Argentina fue reconocida 
por la OIE como libre de fiebre aftosa sin vacunación.  En julio del año 2003 la OIE reconoció al resto 
del país como libre de fiebre aftosa con vacunación.  En el marco de este reconocimiento del 
organismo técnico relevante, nuestros socios comerciales fueron reconociendo los estatus y 
reanudando el comercio interrumpido. 

2. Con fecha agosto del año 2003, se detectó y denunció internacionalmente un foco en la 
frontera norte de la República Argentina, Provincia de Salta.  Asimismo, se aplicaron las medidas de 
mitigación recomendadas por la OIE.  En enero de 2005 la Comisión Científica devolvió a nuestro 
país el estatus de libre de fiebre aftosa con vacunación al norte del paralelo 42.  

3. Con fecha 8 de febrero del presente año, se detectó un foco de fiebre aftosa en un 
establecimiento del departamento de San Luis del Palmar de la Provincia de Corrientes. 
Inmediatamente se aplicaron las medidas establecidas por el Código Sanitario y se notificó la 
detección del mismo a la OIE y a todos los socios comerciales, los que han reaccionado de distinta 
forma. 

4. Nuestro país entiende, tal como lo establece el Código Sanitario para los Animales Terrestres 
2005, de la OIE, en su capítulo sobre Fiebre Aftosa (2.2.10), que solamente deben ser regulados en el 
comercio las pajas y forrajes (artículo 2.2.10.28).  Este numeral es taxativo acerca de cuales deben ser 
las condiciones para el movimiento de los mismos desde zonas o países infectados con fiebre aftosa. 
Ningún otro producto agrícola esta regulado por esta norma, ni en el comercio nacional, ni en el 
internacional, ni en el movimiento de productos. 

5. Asimismo, se ha analizado el documento de la OIE "International standards concerning the 
risks of foot and mouth disease associated with trade in animals and animal products", donde luego 
de listar los productos incluidos en el Código que deben ser regulados, dice claramente:  

 "The Code considers other commodities, including cereal grains, fruits, vegetables and 
tubers, as not likely to present such a risk".  

 



G/SPS/GEN/654 
Página 2 
 
 

  

Problemas detectados 
 
6. Si bien la gran mayoría de nuestros socios comerciales solamente ha incluido regulaciones 
basadas en los estándares y recomendaciones de la OIE, algunos Miembros han regulado granos, 
frutas, hortalizas, tubérculos y otros, llegándose, incluso, a regular productos termoprocesados y 
acondicionados para su venta al público, como por ejemplo yerba mate y te. 

7. La República Argentina se encuentra sumamente preocupada por este tipo de regulaciones, a 
todas luces desproporcionadas para el riesgo involucrado, y no basadas en fundamento científico 
alguno, por lo que alerta a este Comité acerca del incumplimiento del estándar internacional 
involucrado y los problemas detectados en el comercio internacional de productos agrícolas. 
Asimismo, informa que ha iniciado las reuniones bilaterales que corresponden con los pocos socios 
comerciales que las han establecido y mantendrá al Comité informado de la evolución de las mismas. 
 

__________ 
 
 


